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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Jueza el presente 

trámite radicado el 21 de abril de 2022 según se conoce de Acta Individual 

de Reparto secuencia 300262. Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 12 de 

mayo del Año Dos Mil Veintidós 2022.  

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No. 1075 

PROCESO:               EJECUTIVO 

DEMANDANTE:        BANCO DE BOGOTA NIT: 860002964-4 

                                 rjudicial@bancodebogota.com.co  

APODERADO:          MARIA HERCILIA  MEJIA ZAPATA  

                                 mariaerciliamejiaz@hotmail.com 

DEMANDADO:         MANUEL ALEJANDRO DIAZ CRUZ  C.C.16377260 

RADICACIÓN:         76001400300120220028500 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Despacho 

procede a conocer la demanda EJECUTIVA formulada por BANCO DE 

BOGOTA, por intermedio de apoderado judicial, en contra de MANUEL 

ALEJANDRO DIAZ CRUZ, misma que al tenor del artículo 90 del C.G.P. se 

declarará INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco (05) 

días so pena de ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

 -NO ACREDITAR  de manera apropiada, en que forma obtuvo la dirección 

electrónica del demandado, conforme a lo ordenado por el Art 8 del 

decreto 806 de 2020, el cual establece que es uno de los requisitos 

adicionales para las demandas demostrar en la petición que la dirección 

electrónica suministrada corresponde a la persona a notificar adjuntando 

las evidencias que corresponden (formato liquidación de crédito, de 

actualización de datos, correos cruzados).  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos señalados en 

la parte motiva para su admisión. 

 

2. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación que por estados se haga del presente proveído, 

para subsanar las falencias indicadas. So pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 
Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

 
   SIGC 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Jueza informándole que 

en el AUTO N° 1017 DE FECHA 09 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) 

AUTO DE MADAMIENTO DE PAGO tiene una imprecisión en el NOMBRE DEL 

DEMANDANTE y en el  punto PRIMERO en los sub numeral 1.2 y 1.5 - Sírvase 

proveer.- Santiago de Cali, 12 de mayo del año dos mil veintidós (2.022). 
 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 12 de mayo del año dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO No.  1076 

PROCESO:            EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A NIT 890.903.938-8 

                              notificacionesprometeo@aecsa.co 

                              director.contabilidad@aecsa.com.co  

                              notificacionesjudiciales@aecsa.co  

DEMANDADO:    GRUPO EMPRESARIAL CARRERA S.A.S NIT 900.799.162 

                              Carrera.grupo.empresarial@gmail.com  

                               stevenc624@hotmail.com  

                             YESENIA CARRERA SUAREZ C.C 1143868197 

RADICACION:     76-001-40-03-001-2022-00307-00 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se hace necesario CORREGIR el 

AUTO N° 1017 DE FECHA 09 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) pues 

se escribió de forma errada el nombre del demandante, siendo correcto 

BANCOLOMBIA SA, de igual forma se deben corregir los numerales 1.2 y 1.5 en 

el sentido de indicar que los intereses de plazo son sobre los capitales 

correspondientes.  

 

Considerando lo anterior y que es facultad del operador judicial atender a las 

voces del artículo 285 del CGP se dispondrá aclarar lo pertinente. Por lo 

expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto No. 1017 de fecha 09 de mayo del año dos mil 

veintidós (2.022), por medio del cual se libró mandamiento de pago, teniendo 

para todos los efectos como nombre real del demandante BANCOLOMBIA 

S.A. 

 

SEGUNDO: CORREGIR el auto No. 1017 de fecha 09 de mayo del año dos mil 

veintidós (2.022), por medio del cual se libró mandamiento de pago, en sus 

numerales 1.2 y 1.5 los cuales quedan así: 

 

1.2 Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($2.283.796) por concepto de 

INTERESES DE PLAZO, a la tasa de interés del 7.70% E.A correspondiente a 6 

cuotas dejadas de cancelas, causados entre el DÍA 11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

HASTA EL 10 DE ABRIL DE 2022, sobre el capital contenido en el numeral 1.1. Si 

este valor supera la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera 

se ajustará. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesprometeo@aecsa.co
mailto:director.contabilidad@aecsa.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@aecsa.co
mailto:Carrera.grupo.empresarial@gmail.com
mailto:stevenc624@hotmail.com


 

RE 
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SIGC 

 

 

1.5 Por la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($431.494) por concepto de INTERESES DE 

PLAZO, causados entre el DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2021 HASTA EL 14 DE ABRIL 

DE 2022, sobre el capital contenido en el numeral 1.4. Si este valor supera la 

tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera se ajustará. 

 

TERCERO: En todo lo demás, queda incólume el referido auto.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

RE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente trámite 

sumarial, radicado el 10 de mayo del año dos mil veintidós (2.022) según se 

conoce de Acta Individual de Reparto secuencia 302961, y el cual nos fuera 

trasladado al despacho el 10 de mayo del año dos mil veintidós (2.022). Sírvase 

proveer.- Santiago de Cali, 12 de mayo del año dos mil veintidós (2.022). 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 12 de mayo del año dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO No. 1077 

PROCESO:            EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    MARIA ROSALBA GOMEZ DUQUE C.C  No.31.991.464 

                              masesorias.integrales@hotmail.com                             

DEMANDADO:    JOSÉ EVERARDO RÍOS GARCÍA C.C N°16.592.307 

RADICACION:     76-001-40-03-001-2022-00338-00 

 

La demanda de Ejecución de MENOR CUANTÍA incoada reúne los 

requisitos de los arts. 82 y 422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del 

Código de Comercio, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDÉNASE a la parte demandada, al señor JOSÉ EVERARDO RÍOS 

GARCÍA C.C N°16.592.307, vecino de la ciudad de Cali, pagar a favor de 

la señora  MARIA ROSALBA GOMEZ DUQUE C.C  No.31.991.464, dentro de los 

(5) días siguientes a su notificación, las siguientes sumas de dinero:  

 

1.- CAPITAL 

1.1 Por la suma de VEINTISÉIS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS MONEDA 

LEGAL VIGENTE COLOMBIANA ($26’600.000.), por concepto de saldo 

de capital contenido en el Pagaré No. 80410501 

 

1.2 Por concepto de INTERESES DE CORRIENTES a la tasa de interés del 

2.5% E.A, causados entre el DÍA 13 DE JUNIO DE 2018 HASTA EL 27 DE 

JUNIO DEL 2020, contenido en el numeral 1.1, Si este valor supera la 

tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera se 

ajustará 

 

1.3 Por los INTERESES MORATORIOS causados a partir del 28 DE JUNIO DEL 

2020 liquidados sobre el capital contenido en el numeral 1.1- a la 

tasa de interés del 2.5% E.A, o a la tasa máxima autorizada por la 

superintendencia financiera, los cuales no podrán exceder 1.5 veces el 

Interés Bancario Corriente, hasta que se efectúe el pago total del 

mismo. (artículo 884 cód. Comercio, modificado por la ley 510 art. 

11). 
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SEGUNDO.- COSTAS  

El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo establece 

el Art 440 del C.G del Proceso. 

 

TERCERO.- Por las agencias en derecho se decidirá oportunamente 

 
CUARTO.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada, de conformidad con los Artículos 

289 al 293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, advirtiéndole 

que al tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito y cinco (5) días para pagar. Exaltando la observancia de los artículos 8, 

9 y 10 del decreto legislativo No. 806 del 4 de junio de 2.020. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

RE 
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